
INFORME DEL GERENTE GENERAL 

SARDINAS DEL PACÍFICO S.A. 

SARDIPAC 

AL 31 DE DICIEMBRE 2017 

A la Junta General de Accionistas de: 

SARDINAS DEL PACÍFICO S.A. SARDIPAC 

Cumpliendo con la Resolución No. 92-1-4-3-0013 emitida por la Superintendencia de 

Compañías disposiciones, en mi calidad de Gerente General, pongo a su consideración el 

Informe de la Gestión realizada por la Gerencia de la empresa SARDINAS DEL PACÍFICO 
S.A. SARDIPAC, durante el ejercicio económico del 2.017. 

1. COMPORTAMIENTO ECONÓMICO 

El Banco Central del Ecuador indicó que la economía nacional presentó un crecimiento de 
1,5% en 2017. 

Además se menciona que el crecimiento de la economía ecuatoriana de 3,8%, en el tercer 

trimestre de 2017, fue el segundo más alto de la región. La inversión extranjera directa se 

destinó principalmente al sector agrícola con $33 millones. 

Además, durante el tercer trimestre se presentó un crecimiento del turismo, tanto local 

como extranjero, lo que generó una dinamización del sector. Además se destacó que 

continúo el dinamismo de la economía no petrolera, el Valor Agregado No Petrolero creció 

en 3,6%. "Este sector es el principal generador de empleo". 

Por su parte, el ministro de Economía y Finanzas, Carlos De la Torre, enfatizó que en el 

Presupuesto de 2017 se logró disminuir el déficit fiscal a 4,5 % del PIB y para 2018 a 3,9 

%, revirtiendo la situación que encontró hace seis meses. "Con objetivos macroeconómicos 

muy claros, la meta gubernamental es lograr un equilibrio fiscal en los próximos años", 

dijo. 

El Ministro aseguró que se fortalecieron las conversaciones con los organismos 

multilaterales como el FMI, la Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP) y el 

Banco Mundial; en cuanto a la Proforma del próximo año, se fijó un valor de $41,92 por 

barril de petróleo y el valor promedio en las últimas semanas ha estado sobre los $50.



El 2018 genera expectativa entre los agentes económicos. El Banco Central del Ecuador 

(BCE) espera que la economía nacional crezca un 2%, apalancada en mayores inversiones 

del sector privado; en especial, de la construcción y la minería. El Gobierno debe resolver 

durante este año el manejo del alto endeudamiento del país y darle legitimidad al dinero 

electrónico para que no se lo mire como un mecanismo a través del cual se busca salir de 

la dolarización. 

Otros desafíos para el Régimen son articular un nuevo frente económico para romper con 

el esquema del Gobierno anterior; encontrar un mecanismo que le permita deshacerse de 

la atadura de las preventas con China y Tailandia, que impiden al país beneficiarse de 

precios de petróleo más altos, entre otros. 

La Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP) proyecta precios del crudo de 

entre USD 50 y 60 el barril para este año, aunque sectores dudan que se puedan alcanzar 

esos valores. Para este año, además, se prevé mayor apertura para las inversiones y 

mejores posibilidades para concretar acuerdos comerciales. Se debe trabajar en medidas 

complementarias como el fomento de las exportaciones y acuerdos comerciales. 

2. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 

2.017 

Durante el ejercicio económico del año 2017, los objetivos de la empresa SARDINAS DEL 

PACÍFICO S.A. SARDIPAC, no se cumplieron en su totalidad, esto debido a que no se 

generaron utilidades durante este ejercicio, aunque se espera generar rentabilidad en los 

años siguientes, y se logre comerciar en mayor cantidad los productos y servicios que se 

ofrece, para alcanzar el lucro deseado y aportar al crecimiento económico del país. 

3. CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS 

Todas las disposiciones, reglamentos y normas establecidas por la Junta General de 

Accionistas, han sido cumplidos por la Administración de la empresa. 

4. HECHOS EXTRAORDINARIOS DURANTE EL EJERCICIO DEL 2017 EN EL 

AMBITO ADMINISTRATIVO, LABORAL Y LEGAL 

La empresa SARDINAS DEL PACÍFICO S.A. SARDIPAC, en lo referente a los aspectos 

laborales, administrativos y legales, se ha mantenido al día en sus obligaciones respecto a 

pagos de impuestos, permisos y licencias durante el período fiscal 2017.



5. SITUACION FINANCIERA Y RESULTADOS ANUALES DE LA COMPAÑÍA 

Durante este ejercicio económico que ha concluido al 31 de diciembre del 2017, la situación 

de la empresa ha sido favorable, lo que se refleja en los balances de la misma y donde se 

puede destacar lo siguiente: 

Al cierre del período fiscal 2017, los ingresos totalizaron USD 8“035.586,91 y los 

costos y gastos USD 8“118.390,85 generando una perdida contable de USD 

82.803,94. 

Al cierre del período fiscal 2017, los activos totalizaron USD 6“585.703,02 y los 

pasivos totalizaron USD 6 “666.184,68. 

Las operaciones de la empresa como negocio en marcha son rentables. 

De acuerdo a los resultados operativos de la compañía y considerando que en el año 

2018 se mantendrá una política monetaria estable, estimamos que la empresa 

obtendrá resultados positivos. 

Como se refleja del Balance de Situación Financiera y en el Estado de Resultados 

Integral cortados al 31 de diciembre del 2017, mantiene posición financiera estable. 

6. RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL RESPECTO A LAS POLÍTICAS Y 

ESTRATEGIAS PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2018. 

Dentro de los objetivos que la administración se ha planteado para el ejercicio económico 

del año 2018, además de continuar con las actividades inherentes al objeto de la compañía, 

se recomiendan las siguientes: 

Incrementar el nivel de los índices de productividad; 

Obtener resultados favorables al cierre del año 2018; 

Ampliación del mercado. 

Mantener el crecimiento económico actual; 

Obtener una mayor rentabilidad, 

7. INFORME SOBRE LICENCIAS DE USO DE PROGRAMAS DE COMPUTACIÓN 

Informo que todos los equipos de cómputo utilizados por la compañía cuentan con las 

licencias de uso del software respectivo.



En mi calidad de Gerente General, es todo lo que puedo informar a la Junta General de 

Accionistas. 

Sin más por el momento, quedo de ustedes agradecido. 

Manta, 02 de marzo del 2018. 

Atentameñte, 

  

   

  

¡EREÑTE GENERAL


